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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se declara el tercer sábado de marzo de cada año, como el "Día Nacional del 
Tequila". 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 

SE DECLARA EL TERCER SÁBADO DE MARZO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DEL 
TEQUILA”. 
 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el tercer sábado de marzo de cada año, como el 
“Día Nacional del Tequila”. 

 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar Romo 
García, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se declara el 15 de agosto de cada año, como el "Día Nacional del Cine Mexicano". 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE DECLARA EL 15 DE AGOSTO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DEL CINE MEXICANO”. 
 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el 15 de agosto de cada año, como el “Día Nacional 
del Cine Mexicano”. 

 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar Romo 
García, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Verónica Bermúdez Torres, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de onda cálida ocurrida a partir del día 
28 de mayo de 2018, en 6 municipios del Estado de Tamaulipas. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación. 
 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de 
Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I 
del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); 
así como 10, 26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de 
Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 30 de mayo de 2018 se emitió el 
Boletín de Prensa número 135/18, mediante el cual se dio a conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) 
por conducto de la Coordinación Nacional de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para los 
municipios de Antiguo Morelos, El Mante, Gómez Farías, Nuevo Morelos, Ocampo y Xicoténcatl del Estado de 
Tamaulipas, por la presencia de onda cálida ocurrida a partir del día 28 de mayo de 2018, con lo que se activan 
los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades 
contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 
Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA DE ONDA CÁLIDA 
OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2018, EN 6 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Antiguo Morelos, El Mante, Gómez 
Farías, Nuevo Morelos, Ocampo y Xicoténcatl del Estado de Tamaulipas, por la presencia de onda cálida 
ocurrida a partir del día 28 de mayo de 2018. 
 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Tamaulipas pueda acceder a los recursos del Fondo 
para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 
 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y con 
base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 
 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con el 
artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, fracción IV de 
los LINEAMIENTOS. 
 

Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 
Espinosa.- Rúbrica. 

 
AVISO de Término de la Emergencia Extraordinaria por la presencia de onda cálida ocurrida a partir del 
día 28 de mayo de 2018 en 6 municipios del Estado de Tamaulipas. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación. 
 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 59, 
fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y IV del 
Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el día 30 de mayo de 2018 se emitió el Boletín de Prensa número 135/18, mediante el cual se dio a conocer 
que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección Civil 
(CNPC), declaró en emergencia extraordinaria a los municipios de Antiguo Morelos, El Mante, Gómez Farías, 
Nuevo Morelos, Ocampo y Xicoténcatl del Estado de Tamaulipas, por la presencia de onda cálida ocurrida a 
partir del día 28 de mayo de 2018; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 
de 2018. 
 

Que mediante oficio número DGPC/0988/2018, de fecha 9 de junio de 2018, la Dirección General de Protección 
Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de Administración de 
Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en 
el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la 
Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 
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Que el 9 de junio de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 176/18, a través del cual dio a conocer el 
Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia Extraordinaria para los municipios de Antiguo Morelos, El 
Mante, Gómez Farías, Nuevo Morelos, Ocampo y Xicoténcatl del Estado de Tamaulipas, por la presencia de 
onda cálida ocurrida a partir del día 28 de mayo de 2018. 
 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 
 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA DE ONDA CÁLIDA 
OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2018 EN 6 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia Extraordinaria para los municipios de Antiguo Morelos, El Mante, Gómez Farías, 
Nuevo Morelos, Ocampo y Xicoténcatl del Estado de Tamaulipas, por la presencia de onda cálida ocurrida a 
partir del día 28 de mayo de 2018. 
 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la Federación, 
de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los LINEAMIENTOS. 
 
Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 
Espinosa.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE SALUD 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de 
acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2018, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 
 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 
LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE 
SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL; 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD; A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD; REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA MTRA. EUFROSINA PLATA QUIROZ, DIRECTORA 
GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 
PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE; EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LA C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, SECRETARIA 
DE FINANZAS, Y POR LA DRA. GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, SECRETARIA DE SALUD Y 
DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE 
TAMAULIPAS; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES 
 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo cuarto, el 
derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los mexicanos a ser 
incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición social, entendiéndolo 
como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento 
de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que 
satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir 
y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

IV. “PROSPERA” Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de una 
política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y acciones de 
política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación de ingresos, 
bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, dirigida a la población 
que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de corresponsabilidad. 
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V.  Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de “PROSPERA” Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2018 (Reglas de 
Operación). 

 “PROSPERA” aplica para las familias asignadas al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad y opera 
bajo las estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico 
Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de 
enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de 
control de los principales padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria y 
fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo de “PROSPERA” se realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a 
los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley 
citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, en 
específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero Transitorio del 
Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como los numerales 4 y 4.1., del 
Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria 
Federal, los recursos federales destinados para “PROSPERA” se integran como aportaciones Federales 
para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

DECLARACIONES 
 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le corresponden, 
entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social y 
servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2017, 
expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se encuentran las de 
instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de acciones del 
Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva 
intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; 
administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y 
efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y a la Ciudad de México, acorde a lo 
establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en coordinación 
con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas y mecanismos 
financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en 
general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la operación y administración de los 
fondos generales y específicos relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección 
Social en Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la 
participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de 
supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
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indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento 
de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales para la 
operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a “PROSPERA”; (ii) dar 
seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones operativas de los Programas encomendados 
de conformidad con las disposiciones aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la 
adquisición, distribución y entrega de los suplementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir 
el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y 
evaluación de los programas encomendados, en coordinación con las unidades administrativas de la 
Secretaría, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII y IX, del Reglamento Interno de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado correspondiente 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Ciudad de 
México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su Poder 
Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42, 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

II.2. La Secretaria de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 12, 21 punto 1, 23 fracción III y 26 fracciones II, IV y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 1 de julio de 2017, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, y para efectos de este convenio 
tendrá el carácter de RECEPTOR DE LOS RECURSOS. 

II.3. La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud de Tamaulipas, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 21 punto 1, 23 fracción XII y 35 fracciones I, III y IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; y 1o., 2o. y 11o. del Decreto Gubernamental mediante el cual fue creado 
el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, publicado el 27 de febrero de 
1999, reformado mediante Decreto Gubernamental publicado el 7 de febrero de 2013; cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 20 de abril de 2017, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, y 
para efectos de este convenio tendrá el carácter de UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS. 

II.4. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Avenida Francisco I. Madero 
número 414, Zona Centro, código postal 87000, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de recursos 
para la ejecución de “PROSPERA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que “LA SECRETARÍA” 
transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 2018, para la 
ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres 
estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 
3.6.2.3, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 
27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en las Cartillas 
Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las acciones 
del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud 
Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter 
principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor 
impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos. 
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b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de las niñas y niños desde la etapa de gestación, a través de la vigilancia 
y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos alimenticios a niñas y 
niños de entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta 
por un año y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia en la ingesta de 
nutrimentos. Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a 
las madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación 
correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad mediante la 
comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la promoción de la salud, 
la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes crónicos. 

Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: capacitación 
para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera individualizada durante las 
consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo 
y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación y demás disposiciones aplicables; los 
gastos administrativos quedan a cargo de “EL ESTADO”, a excepción de algunos o alguno de los gastos por 
servicios de luz, agua, telefonía convencional y otros, cuya necesidad justifique la UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS, debiendo presentar la solicitud correspondiente a la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, la que comunicará la determinación respectiva. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” transferirá a “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $91,568,464.00 (NOVENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 
correspondientes a “PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con base en el Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 
2018”, que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Programa 
Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma parte integrante de este convenio. 

Se podrán adelantar recursos a “EL ESTADO”, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la cuenta bancaria productiva específica que 
éste establezca para tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del presente 
Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias para asegurar la apertura y el registro de 
una cuenta bancaria específica en la Tesorería de la Federación, antes de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá considerarse, para 
todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente cláusula, 
como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, que forma parte 
integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria global en 
favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito de que “EL 
ESTADO”, a través de su UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA. DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor 
de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la 
obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se refiere el numeral 
5.2 Ejercicio del Gasto de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto 
jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 
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Para el caso de la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, el término de devengo corresponderá al 
momento contable de devengar los recursos mediante acciones de compra y servicios recibidos de 
conformidad a lo establecido, en espera de realizar el pago correspondiente. 

Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la aplicación de los 
recursos. 

2. “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será emitido por el 
RECEPTOR DE LOS RECURSOS, dentro de los 30 días naturales posteriores a la misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, Ciudad de México. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la operación de 
“PROSPERA” Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio fiscal 2018”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las disposiciones 
legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento comprobatorio será el 
recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de presupuestarse 
en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de transferencias posteriores ni en 
ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para complementar las acciones que pudieran 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni 
para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA. ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- Conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al numeral 5.3.2.1 de 
las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, correspondiendo a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio conforme a los plazos 
estipulados en el mismo y con base a los Criterios establecidos por la Dirección General del Programa 
Oportunidades, para la programación y ejercicio del gasto 2018. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS para 
la operación y desarrollo de “PROSPERA”, deberán constar en original como soporte a los informes de Gastos 
de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de “PROSPERA” Programa de 
Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “EL ESTADO” y estarán a 
disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de la UNIDAD EJECUTORA 
DE LOS RECURSOS, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir 
los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “EL ESTADO”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que requiera para 
la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón sustituto o 
solidario. 

SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento 
al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” deberá 
proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la Dirección 
General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información del 
ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero que “LA 
SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la 
transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección Social en 
Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos 
corresponde a “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a través 
de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, acompañando en medio magnético la documentación 
comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo para presentar el Informe anual de la erogación 
total de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido ejercidos a esa fecha, deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación. 
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Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna del 
informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos de 
Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales transferidos y para 
el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro del plazo establecido, la Dirección 
General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud notificará a las 
autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, a fin de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de la 
información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “EL ESTADO”, del ejercicio de los recursos 
transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades competentes de control, 
supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA. MECANISMOS DE SUPERVISIÓN.- La supervisión será responsabilidad de “LA SECRETARÍA” en el 
ámbito federal y de “EL ESTADO” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar limitaciones, ni restricciones, de 
cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 
acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas en el 
momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de operación 
de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

OCTAVA. MECANISMOS DE EVALUACIÓN.- Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” 
por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos 
indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma 
parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las disposiciones legales aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio “EL 
ESTADO” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente al 
objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su asignación y 
ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto 
de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, supervisión, transferencia y 
seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, ni 
redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “EL ESTADO” que no haya suscrito el 
“ACUERDO MARCO”, aun y cuando su objeto lo constituya la prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos por 
virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, 
mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los órganos fiscalizadores federales o locales 
competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales al RECEPTOR DE LOS RECURSOS, 
éste se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS. La 
no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento 
y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la 
Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro 
de los tres días hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por el 
RECEPTOR DE LOS RECURSOS, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le 
hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá previamente 
aperturar una cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de 
identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad de identificar 
los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su ejercicio y fiscalización. 
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VI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de ser radicados en la cuenta específica aperturada por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, que 
no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, o bien, los que una vez 
ministrados a ésta, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos recursos, junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos federales 
transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su aplicación en los 
términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los que le fueron 
transferidos. 

VIII. Evaluar con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en su caso, 
proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de “EL ESTADO”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con recursos 
humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XI. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en términos de 
las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación de 
que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los cuales son destinados 
los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de 
la Función Pública, así como de las autoridades de “EL ESTADO” competentes en materia de control 
interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos por virtud de 
este convenio no hayan sido transferidos a la Unidad Ejecutora y aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos transferidos se 
aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de efectuar 
el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 
que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados 
en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este Convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre 
la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el 
presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA. ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.- “LA SECRETARÍA”, para los efectos del 
literal b. de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “EL ESTADO” como recursos en especie, 
suplementos alimenticios, para que éste los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”, en las 
cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por “EL ESTADO” y con 
base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 
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La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control de 
Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “EL ESTADO” para su entrega a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de edad, 
mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año y del control de los casos 
de desnutrición, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “EL ESTADO”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades de 
suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el Suministro y 
Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” bimestralmente informará a “EL ESTADO” la cantidad de suplementos alimenticios por 
tipo y dosis que recibirá, el importe de producción y distribución de los mismos, asimismo, mediante correo 
electrónico notificará a “EL ESTADO” la fecha en la que LICONSA, S.A. de C.V. enviará los suplementos 
alimenticios a los almacenes de DICONSA, S.A. de C.V. 

- “EL ESTADO” verificará que DICONSA, S.A. de C.V. realice la distribución por unidad de salud 
correspondiente y al término de la misma, llevará a cabo una conciliación de distribución con DICONSA, 
S.A. de C.V., de la cual el representante designado por “EL ESTADO” conservará en su expediente un 
ejemplar de: los recibos originales acusados de recibidos, copia simple de las órdenes de traspaso 
debidamente requisitadas, acta de conciliación y cuadro operativo. 

- “EL ESTADO”, una vez que realice la conciliación de distribución de los suplementos alimenticios en sus 
almacenes, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y será responsable de su resguardo, registro y control, así 
como de la entrega a la población objetivo, de conformidad con lo establecido en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a 
realizar los registros correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán embargables, y 
“EL ESTADO” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en garantía, ni destinarlos a fines 
distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el Título 
Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos 
del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la Cláusula 
Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos 
que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” reintegre a la 
Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando permanezcan ociosos, o bien, hayan 
sido utilizados en fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico, así como en los supuestos 
señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los intereses que correspondan, se 
deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los 
daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la 
ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo de este 
convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por “LAS PARTES” 
en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la 
otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que 
el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, a “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, sin 
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perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA 
SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, o 
bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio Específico 
deriva del “ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de este instrumento, 
las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en el “ACUERDO 
MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán 
aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio “LAS 
PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del 
presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción 
de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el momento 
de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o 
por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a 
los diecinueve días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General de Financiamiento, 
Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- 
Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria 
de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica. 

 
 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Anexo 1. “Calendario de Recursos Autorizados 2018” 
 

CLAVE ENTIDAD 
FEDERATIVA 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

28 TAMAULIPAS 91,568,464.00 0.00 0.00 3,999,411.00 5,999,117.00 18,291,420.00 25,149,673.00 28,130,315.00 4,999,264.00 1,999,706.00 1,499,779.00 1,499,779.00 0.00

 
El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y 
Directora General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ANA ELENA GONZALEZ FLORES 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 18 de 
agosto de 2017, ordenó la radicación del Expediente Número 
00975/2017, relativo al Juicio de Divorcio Incausado promovido 
por EDUARDO GARCÍA ALMARAZ en contra de usted.- Así 
mismo por auto de fecha 28 de mayo del año en curso, ordenó 
emplazarlo a usted por medio de edictos y de quien se reclama 
las siguientes prestaciones: la disolución del Vinculo 
Matrimonial. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 29 de mayo de 2018.- C. Juez.- LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3958.- Julio 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FRANCISCO JAVIER HINOJOSA PADILLA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha diecisiete de 
septiembre del año dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00670/2015 relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por la C. MARÍA DEL CARMEN TREJO 
VERA, en contra del C. FRANCISCO JAVIER HINOJOSA 
PADILLA, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN. 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los diecisiete días del mes 
de septiembre del año dos mil quince.- Téngase por presente a 
la C. MARÍA DEL CARMEN TREJO VERA, con su ocurso que 
antecede dando cumplimiento a la prevención decretada en 
autos, por lo que con sus anexos y traslados que se 
acompañan; mediante el cual se le tiene promoviendo Juicio 
Ordinario Civil sobre Incumplimiento de Contrato de Promesa 
de Venta, en contra del C. FRANCISCO JAVIER HINOJOSA 
PADILLA, con domicilio en calle Calzada San Pedro, número 
301-A, Esquina con José María Morelos y Pavón, entre las 
calles Belisario Domínguez y Quinta Avenida, colonia Arenal, 
Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89344, a quien le reclama 
las prestaciones que precisa en el cuerpo de su promoción.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones Legales 
que invoca.- Radíquese, regístrese con el Número 
00670/2015.- Emplácese a Juicio a la demandada en el 
domicilio señalado, corriéndole traslado con las copias de la 
demanda debidamente requisitadas y cédula de 
emplazamiento correspondiente, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que comparezca ante 

este Juzgado a dar contestación a la demanda, si para ello 
tiene excepciones legales que hacer valer, asimismo para que 
señale domicilio dentro de este Distrito Judicial apercibido que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal se harán por medio de estrados.- Se tiene 
como domicilio de la actora para oír y recibir notificaciones 
calle Nezahualcóyotl, número 107, entre Rosalio Bustamante y 
Privada Cuauhtémoc, Código Postal 89464, Cd. Madero, 
Tamaulipas.- Se le tiene como su Asesor Jurídico al Lic. Luis 
Enrique Aguilar Vega, y para que tengan acceso al expediente 
a los Licenciados José Luis Vega Gómez y Alejandro Camacho 
Díaz; Asimismo requiérasele al demandado para que al 
momento de la diligencia de emplazamiento o dentro del 
término de Tres días exhiba el recibo expedido por la actora 
por la cantidad de $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), apercibido que en caso de no exhibir el documento 
aludido se le tendrá por cierto de su existencia de conformidad 
con el numeral 248 Fracción II en relación con el artículo 330 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor; sin que haya 
lugar a remitir el oficio solicitado en el punto petitorio sexto por 
no ser el momento procesal oportuno.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°LXI-
909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del articulo 4°, 128 bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos LA MEDIACIÓN, contando con la 
UNIDAD REGIONAL DE MEDIACIÓN DEL SUPREMO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA , ubicado en la planta alta de este 
miso edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses con el fin de regular la mediación y 
conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta haciéndole saber que este 
procedimiento alternativo no lo exime de dar contestación a la 
demanda y demás obligaciones procesales derivadas del 
juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la suspensión 
del procedimiento.- Notifíquese personalmente a las partes 
demandada.- Así y con fundamento en lo establecido por los 
artículos 4°, 22, 23, 52, 66, 67, 68 Bis, 98, 192, 195, 462, 463, 
464, 465, 466, 467 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado.- Lo acordó y firma la Licenciada María 
Inés Castillo Torres, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.- 
Secretario de Acuerdos Juez Sexto Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas.- Doy Fe.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los cuatro días 
del mes de junio del año dos mil dieciocho, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por la C. MARÍA DEL CARMEN TREJO VERA, en 
fecha (31) de mayo del año en curso, ante la Oficialía Común 
de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho.- Visto la razón de cuenta, téngase 
por presente a la C. MARÍA DEL CARMEN TREJO VERA, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00670/2015, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, especialmente el proveído de fecha 
quince de mayo del año en curso, como lo solicita, tomando en 
consideración que el edicto realizado con motivo del 
emplazamiento ordenado en autos, se advierte que aparece de 
manera errónea el nombre del demandado apreciándose “C. 
FRACISCO JAVIER HINOJOSA PADILLA”, edicto que fuera 
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enviado al Periódico Oficial del Estado y que fuera fijado en los 
estrados de este Juzgado, razón por la cual no se encuentra 
debidamente efectuado el emplazamiento por edictos 
ordenado en autos, en consecuencia se ordena emplazar a 
Juicio al C. FRANCISCO JAVIER HINOJOSA PADILLA por 
medio de edictos que se publicarán únicamente en el Periódico 
Oficial del Estado, por Tres veces consecutivas, haciéndosele 
saber a dicho demandado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de Sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación, haciéndole saber 
que las copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en la secretaria de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de 
la obligación que tiene de designar domicilio en este segundo 
distrito judicial, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a lo 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor para el Estado. En la inteligencia de que si se 
llegare a proporcionar el domicilio actual del demandado se 
dejará sin efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el 
presente proveído.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 23, 40, 63, 67 fracción VI, 68, 105, 108, 247, 248, 249, 
252 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la Licenciada Teresa 
Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, 
quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
DOY FE.- Secretario de Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique 
Cedillo Charles.- Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida 
se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 06 de junio de 2018.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

3959.- Julio 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
C. PATRICIA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ Y 
J. JESÚS CEDILLO GARCIA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de diciembre de 
dos mil diez, ordenó la radicación del Expediente Número 
1475/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido 
inicialmente por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, y 
continuado el Lic. Eduardo Damián Echavarría Rodríguez, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de SCRAP II, S. 
DE R.L. DE C.V., en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- La rescisión y en consecuencia el vencimiento 
anticipado del Contrato de Otorgamiento de Crédito con 
Constitución de Garantía Hipotecaria celebrado entre 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES y la ahora demandada C. PATRICIA 
ÁLVAREZ HERNÁNDEZ y J. JESÚS CEDILLO GARCÍA, bajo 
el Número de crédito, en relación al artículo 49 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, contrato el cual se acompaña en copia 
certificada como documento base de la acción, y como 
consecuencia de lo anterior el pago de la cantidad de 
$222,728.42 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 42/100 M.N.), misma que se encuentra 
debidamente desglosada como saldo de capital adeudado e 
intereses moratorios, en el estado de cuenta certificado 
expedido por el contador facultado de mi representado que se 
anexa a la presente de fecha 31 de agosto del 2010. 

B).- El pago de los intereses moratorios que se sigan 
venciendo hasta la total solución del adeudo. 

C).- El pago de las actualizaciones que se vayan derivando 
conforme a cada año siguiente, del incremento del Salario 
Mínimo General vigente en el Distrito Federal, determinado por 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, que aplican a todas 
las prestaciones que se demandan en este escrito. 

D).- En los términos del artículo 49 segundo párrafo de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores se condene a la desocupación de la vivienda. 

E).- En los términos del artículo 49 tercer párrafo de la Ley 
de Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores se reclama que las cantidades que haya cubierto 
el ahora demandado hasta la fecha en que desocupe la 
vivienda hipotecada, se apliquen a favor de mi representada a 
título de pago por el uso de la propia vivienda. 

F).- Pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Por auto de fecha veintitrés de abril del presente año, la 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, ordenó se 
emplazara por edictos a la parte demandada, ordenando la 
publicación por TRES VECES consecutivas en el periódico 
oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plaza de SESENTA DÍAS, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones par cédula fijada en 
los estrados de este juzgado. 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de mayo del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

3960.- Julio 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CLAUDIA LUZ VÁZQUEZ GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno de febrero 
del dos mil dieciocho, ordenó emplazar por medio de edictos a 
la C. CLAUDIA LUZ VÁZQUEZ GONZÁLEZ, parte demanda 
dentro del Expediente Número 00368/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Guarda y Custodia Definitiva de los 
menores L. M. y H. de apellidos H. V. promovido por el C. 
SABINO HERIBERTO HERNÁNDEZ CASTILLO, en contra de 
la .C. CLAUDIA LUZ VÁZQUEZ GONZÁLEZ, de quien reclama 
las siguientes prestaciones:  

A.- Que se declaren en favor del suscrito SABINO 
HERIBERTO HERNÁNDEZ CASTILLO, mediante resolución 
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Judicial en Forma Definitiva la Guarda y Custodia de sus 
Menores Hijos, L.M. y H. de apellidos H.V. 

B.-. El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula.  

Altamira Tam., a 6 de junio del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica.  

3961.- Julio 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

JESÚS HERNÁNDEZ IBARRA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha quince de marzo de dos mil dieciocho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00342/2018, 
relativo al Juicio Alimentos Definitivos, promovido por MARÍA 
DEL ROSARIO VÁZQUEZ LARA, en contra de JESÚS 
HERNÁNDEZ IBARRA, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

A.- El embargo provisional, y en el momento procesal 
oportuno el Embargo Definitivo, del bien inmueble ubicado en 
el municipio de González, Tamaulipas, con datos de registro 
con lote L, de la manzana 106 ciento seis, con superficie de 
750 m2 (setecientas cincuenta metros cuadrados) y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 0 metros; AL 
NORESTE.- en (18.75) dieciocho punto setenta y cinco metros 
con calle Benito Garcia Rodríguez; AL ESTE.- 0 metros; AL 
SURESTE.- en (40.00) cuarenta metros con lote M; AL SUR.- 
() metros; AL SUROESTE.- en (18.75) dieciocho punto setenta 
y cinco metros con lote D; AL OESTE.- 0 metros; AL 
NORESTE.- en (40.00) cuarenta metros con lote K; por motivo 
de pago y aseguramiento de alimentos a favor de la 
promovente C. MARÍA DEL ROSARIO VÁZQUEZ LARA, quien 
es cónyuge, del hoy demandado, C. JESÚS HERNÁNDEZ 
IBARRA. 

B.- El embargo provisional, y en el momento procesal 
oportuno el Embargo Definitivo, del bien inmueble descrito en 
la prestación marcada con el inciso A.- por concepto de 12 
años de pensiones alimenticias vencidas y no pagadas por el 
demandado, desde la fecha en que aconteció el abandono 
conyugal, que lo fue el día 29 de enero del año 2006. 

C.- El embargo provisional, y en el momento procesal 
oportuno el Embargo Definitivo, del bien inmueble descrito en 
la prestación marcada con el inciso A.- Por concepto del pago 
por la cantidad de $2,858.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), derivado de los 
pagos de catastro y predial, realizados por la promovente 
desde que aconteció el abandono conyugal por parte del hoy 
demandado, en fecha 29 de enero del año 2006, dichos gastos 
fueron cubiertos en fechas: 29 de diciembre del 2011 (en dicha 
fecha se cubrió el pago de predial, de los años 2005, 2006, 
2007, 2008, 2009, 2010 y 2011), 04 de marzo del 20 13 (en 
dicha fecha se cubrió el pago de los años 2012 y 2013), 31 de 
enero del 2014, 09 de marzo del 2015, 16 de febrero del 2016 

y 06 de febrero del 2018, sobre el bien inmueble utilizado como 
domicilio conyugal, descrito en la prestación marcada con el 
inciso A.- El cual se encuentra a nombre del hoy demandado, y 
del cual la promovente se ha hecho cargo de todos los gastos 
generados por dicha propiedad.  

D.- El embargo provisional, y en el momento procesal 
oportuno el Embargo Definitivo, del bien inmueble descrito en 
la prestación marcada con el inciso A.- Por concepto del pago 
de la cantidad de $2,860.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA PESOS 00/100 M.N.), que resulta de la suma de 
diversos pagos de agua del domicilio conyugal, que han sido 
cubiertos por la promovente desde la fecha en que aconteció el 
abandono conyugal, por parte del hoy demandado, que lo fue 
en fecha 29 de enero del año 2006, hasta el día de hoy.  

E.- El embargo provisional, y en el momento procesal 
oportuno el Embargo Definitivo, del bien inmueble descrito en 
la prestación marcada con el inciso A.- Por concepto del pago 
de la cantidad de $6,489.31 (SEIS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 31/100 M.N.), que resulta de la 
suma de diversos pagos de Luz del domicilio conyugal, que 
han sido cubiertos por la promovente desde la fecha en que 
aconteció el abandono conyugal, por parte del hoy 
demandado, que lo fue en fecha 29 de enero del año 2006, 
hasta el día de hoy.  

F.- El embargo provisional, y en el momento procesal 
oportuno el Embargo Definitivo, del bien inmueble descrito en 
la prestación marcada con el inciso A.- Por concepto del pago 
proporcional correspondiente al bien mueble consistente en un 
vehículo color negro, el cual formaba parte de nuestra 
sociedad conyugal.-  

G.- El embargo provisional, y en el momento procesal 
oportuno el Embargo Definitivo, del bien inmueble descrito en 
la prestación marcada con el inciso A.- Por concepto de 
Pensión Alimenticia para la promovente C. MARÍA DEL 
ROSARIO VÁZQUEZ LARA, debido a la dificultad que tiene la 
misma para poder desempeñarse en un trabajo, por cuestiones 
de salud, específicamente por cuanto hace a la enfermedad de 
Bronquitis Asmática, así como por cuestiones surgidas a raíz 
de la operación de la vesicular biliar, por lo que la promovente, 
se veo imposibilitada para trabajar de manera ordinaria y/o 
normal, de como lo hiciera una persona aparentemente sana.  

H.- La anotación y/o inscripción sobre el embargo 
provisional del bien inmueble descrito en la prestación marcada 
en el inciso A.- Que recaiga de la providencia precautoria, 
solicitada dentro de la presente demanda sobre alimentos 
definitivos, en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en esta ciudad Mante Tamaulipas, por 
concepto de pago y aseguramiento de alimentos actuales y 
vencidos desde fecha 29 de enero del año 2006 (fecha en la 
que aconteció abandono conyugal por parte del hoy 
demandado), a favor de la promovente C. MARÍA DEL 
ROSARIO VÁZQUEZ LARA.  

I.- La anotación y/o inscripción sobre el embargo definitivo, 
de la sentencia que recaiga dentro del presente Juicio Sumario 
Civil Sobre Alimentos Definitivos, en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, con sede en esta ciudad Mante 
Tamaulipas, por concepto de embargo provisional y/o el 
embargo definitivo, del bien inmueble descrito en la prestación 
marcada en el inciso A.- Por concepto de pago y 
aseguramiento de alimentos actuales y vencidos desde fecha 
29 de enero del año 2006 fecha en la que aconteció abandono 
conyugal por parte del hay demandado, a favor de la 
promovente C. MARÍA DEL ROSARIO VÁZQUEZ LARA.-  

Por auto de fecha uno de junio de dos mil dieciocho, se 
ordenó emplazar por medio de edictos al demandado JESÚS 
HERNÁNDEZ IBARRA, debido a que se acredito en autos que 
se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgada, comunicándole al 
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interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha uno de junio del año actual, quedan a su 
disposición en la Secretaria de éste Tribunal, ubicado en: calle 
Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías del 
Ferrocarril, Código Postal 89800, Zona Centro de El Mante, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 06 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3962.- Julio 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS CC. ENRIQUE GUZMÁN NÚÑEZ Y  
SONIA OLVERA VILLALOBOS 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha ocho de enero del 
año dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00002/2018; relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Licenciado Carlos Cipriano Guerrero Gómez en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
Institución bancaria denominada BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de los 
C.C. ENRIQUE GUZMÁN NÚÑEZ Y SONIA OLVERA 
VILLALOBOS, de quien reclama las siguientes prestaciones: a) 
que se declare judicialmente el vencimiento anticipado del 
plazo que se concedió la parte demandada para el pago de 
capital, intereses devengados e insolutos y demás accesorios 
legales, conforme a lo convenido en el Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con garantía hipotecaria de fecha veintiséis de 
agosto de dos mil cinco, por no haber cumplido oportunamente 
con las obligaciones de pago a partir del mes de marzo de dos 
mil trece, que refiere la Cláusula Quinta en relación con la 
Cláusula Décima Tercera inciso a) del mismo, y que sirve 
como documento base de la acción, b).- El pago del 
equivalente de 156.16 VSM, que al 30 de septiembre de 2017, 
resulta la cantidad de $358,380.60 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de saldo 
insoluto del crédito, cantidad la anterior que se actualizará al 
valor que tenga la VSM al momento en que se liquide el pago, 
c).- El pago del equivalente de 73.45 VSM que al 30 de 
septiembre de 2017, resulta la cantidad de $168,550.76 
(CIENTO SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
PESOS 76/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 
intereses (ordinarios) vencidos y los que se sigan venciendo 
hasta la liquidación de crédito, en los términos convenidos en 
la Cláusula Sexta el Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con garantía hipotecaria base de la acción ejercitada, cantidad 
lo anterior que se actualizará al valor que tenga la VSM al 
momento en que se liquide el pago, d).- El pago del 
equivalente de 103.35 VSM que al 30 de septiembre de 2017 
resulta la cantidad de $237,176.24 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS 24/100 
MONEDA NACIONAL) por concepto de intereses moratorios, 
vencidos y los que se sigan venciendo hasta la liquidación de 
crédito, en los términos convenidos en la Cláusula Octava 
inciso b), el Contrato de Apertura de Crédito Simple con interés 
y garantía hipotecaria base de la acción ejercitada, cantidad lo 
anterior que se actualizará al valor que tenga la VSM al 
momento en que se liquide el pago, e).- El pago de los gastos 
y costas que origine la tramitación del presente Juicio; y en 

virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el domicilio 
de la referida demandada, por auto de fecha treinta de abril del 
año dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a ésta a Juicio por 
medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a 
Juicio a la demandada, ENRIQUE GUZMÁN NÚÑEZ Y SONIA 
OLVERA VILLALOBOS, en los términos indicados, edictos que 
se publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de junio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3963.- Julio 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ALBA HERNÁNDEZ VÍCTOR. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 07 de junio del 
presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
00438/2018, relativo al Juicio de Divorcio, promovido por la 
JULIÁN VÁZQUEZ PÉREZ, en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones 

A).- La disolución del vínculo matrimonial que actualmente 
nos une. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 13 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

3964.- Julio 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. DESARROLLO INMOBILIARIO JIGAR, S.A. DE C.V., 
QUIEN ESTA REPRESENTADA POR C. SAN JUAN 
HERNÁNDEZ GUERRERO, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo, 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (01) uno de junio 
de dos mil dieciocho, ordenó se emplace la radicación del 
Expediente Número 00301/2017, relativo al Juicio Ordinario 
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Civil, promovido por la C. ROXANA SALAZAR ROMO, en 
contra del DESARROLLO INMOBILIARIO JIGAR, S.A. DE 
C.V., quien está representada por C. SAN JUAN HERNÁNDEZ 
GUERRERO, en su, carácter de Presidente del Consejo de 
Administración. Y OTROS, por lo que se procede a llevar a 
cabo el emplazamiento a la persona antes citada, en 
cumplimiento a los autos que a continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, uno del mes de junio del año dos 
mil diecisiete.- Con el escrito que antecede, documentos y 
copias simples exhibidas, téngase por presentada a la C. 
ROXANA SALAZAR ROMO, demandando en la Vía Ordinaria 
Civil, la Nulidad y Cancelación de Escritura, a DESARROLLO 
INMOBILIARIO JIGAR, S.A. DE C.V., quien está representada 
par C. SAN JUAN HERNÁNDEZ GUERRERO, en su carácter 
de Presidente del Consejo de Administración, con domicilia en 
Avenida Las Torres número 102 colonia Del Bosque en la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, Director de Catastro del 
Honorable Ayuntamiento dependiente de la Presidencia 
Municipal de la ciudad y puerto de Tampico, TAMAULIPAS, 
con domicilio en calle Cristóbal Colon S/N Zona Centro En 
Tampico Tamaulipas, Entre Tamaulipas y Venustiano 
Carranza, Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tamaulipas, con domicilio en calle 
Agua Dulce número 601 7a de la colonia Petrolera en la ciudad 
de Tampico, Tamaulipas C.P. 89110 entre Ébano y Zacamixtle, 
y al Licenciado Julio Cesar Acebo Muñoz, Notario Público 
Número 224, con ejercicio en el décimo quinto distrito judicial 
en el estado, con domicilio en calle Francisco I. Madero de la 
Zona Centro de González, Tamaulipas, de quienes reclama [as 
prestaciones marcadas en su ocurso.- Fundándose para ello 
en los hechos y consideraciones legales que invoca.- Se 
admite la demanda en cuanto a derecho proceda.- Fórmese 
expediente y regístrese en el libro de gobierno respectivo.- Con 
las copias simples de la demanda y documentos exhibidos, 
consistentes en: Copia Certificada del Documento Inscrito en 
Sección I, Número 109338, Legajo 2187, de fecha seis de 
diciembre de mil novecientos noventa, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, concerniente a la donación de fecha 
(10) diez de noviembre de mil novecientos noventa; un 
certificado de libertad de gravamen de la Finca Número 46003, 
ubicada en Tampico, Tamaulipas, de fecha treinta de mayo de 
dos mil diecisiete; Copia Certificada de la Escritura 3003, 
Volumen Quincuagésimo Quinto, de fecha nueve de febrero de 
dos mil dieciséis; Copia Certificada de una identificación 
consistente en credencial para votar, de la C. ROXANA 
SALAZAR ROMO; Copia Certificada en Ingles, de la Licencia 
de Matrimonio, de Jorge Nieto y Roxana Salazar, con fecha en 
que fue presentado y archivado el siete de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, y registrado el siete de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro; Copia 
Certificada Traducida por Perito, de la Licencia de Matrimonio 
antes Mencionada, y copias simples debidamente requisitadas 
por el secretario del Juzgado, córrase traslado y emplácese a 
la parte demandada en su domicilio señalado, haciéndosele 
saber que se le concede el término de (10) diez días hábiles 
para que produzca contestación si tuviere excepciones legales 
que hacer valer.- Se le hace saber al actuario adscrito a la 
central de actuarios de este distrito judicial, que si la parte 
demandada no fuere encontrada en su domicilio, le deberá 
dejar citatorio para hora fija, dentro de las horas hábiles del día 
siguiente, y en caso de que no espere, se le hará notificación 
por cédula.- La cédula en estos casos se entregará a los 
parientes o domésticos del interesado, o a cualquier otra 
persona adulta que viva en la casa, después de que el 
notificador se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la 
persona que debe ser citada, de todo lo cual asentará razón en 
la diligencia.- Se ordena girar oficio acompañado de exhorto 
con los insertos necesarios al C. Juez Competente Que Ejerza 
Jurisdicción en González, Tamaulipas, para que en auxilio de 
las labores de este Juzgado lleve a cabo el emplazamiento al 
Licenciado Julio Cesar Acebo Muñoz, Notario Público Número 
224.- Se hace saber a la parte demandada que se aumenta (1) 

un día más por cada ochenta kilómetros o fracción que exceda 
de la décima parte, a fin de que conteste la demanda, como lo 
establece el artículo 60 de Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado.- Se previene a la parte demandada Licenciado 
Julio Cesar Acebo Muñoz, Notario Público Número 224, para 
que al momento de contestar la demanda: señale domicilio 
dentro de este, distrito judicial para oír y recibir notificaciones, 
constante de nombre oficial de la calle, las calles entre las que 
se ubica el domicilio, la numeración oficial que le corresponde, 
la zona, colonia o fraccionamiento, así como el Código Postal, 
de conformidad con las asignaciones del Servicio Postal 
Mexicano; apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el 
domicilio no exista o este desocupado, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula que se fije en los Estrados de este Juzgado, y 
en caso de negativa para recibir las notificaciones 
(considerándose como negativa, que el domicilio señalado se 
encuentre cerrado, y así lo haga constar el actuario o a quien 
se hubiese instruido para realizar la notificación, cuando menos 
en dos ocasiones en que se presente al domicilio señalado), se 
dejará o fijara la cédula respectiva.- Se concede para la 
diligenciación del exhorto, un término de (30) treinta días 
hábiles, y concluidos estos el término de (03) tres días hábiles 
para que el exhorto sea exhibido a los autos.- Se tiene como 
domicilio convencional de la parte actora, el ubicado en calle 
San Fernando número 57 Fraccionamiento San Jacinto entre 
calles C2 y San Francisco C.P. 89603 en Altamira, Tamaulipas, 
como sus asesores jurídicos a los Licenciados Pedro Zaleta 
Alonso, Dulce Rosario Pérez Barrera y Citlallit Menoza Rivera, 
a quienes solo se autorizan para accesar al expediente, oír y 
recibir notificaciones, no así en los términos que lo refiere la 
ocursante, en virtud de que incumplen con lo establecido por el 
artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado.- Se le autoriza conforme a lo establecido por el artículo 
68 BIS del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, el 
Acceso a la Información propiedad del Supremo Tribunal de 
Justicia en el estado, disponible en internet, que no contengan 
orden de notificación personal; por medio del correo electrónico 
que proporciona.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 
5, 21, 40, 41, 52, 53, 54, 63, 66, 108, 462 y demás relativos al 
Código de procedimientos civiles, lo acordó y firma la 
Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco 
Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

INSERTO. 

En Altamira, Tamaulipas, (01) uno de junio de dos mil 
dieciocho (2018).- Por presentada la C. ROXANA SALAZAR 
ROMO, parte actora dentro del Juicio en que se actúa y visto el 
contexto de su escrito de cuenta, en virtud de que obra en 
autos que el domicilio de la parte demandada C. 
DESARROLLO INMOBILIARIO JIGAR, S.A. DE C.V., quien 
está representada por C. SAN JUAN HERNÁNDEZ 
GUERRERO, en su carácter de Presidente del Consejo de 
Administración, no fue ubicado, se ordena emplazar por 
edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado, en 
un diario de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
por (3) TRES VECES consecutivas y se fijarán además en los 
estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al actor que 
si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, 
de que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
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en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00301/2017.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, así 
mismo se fijara además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula.  

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 04 de junio de 2018.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ 
PIERREZ.- Rúbrica. 

3965.- Julio 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

C. LEONOR LERMA GRACIA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
314/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por la C. LEONOR LERMA GRACIA, en 
contra de ENRIQUE SÁNCHEZ AGUILAR, se ordena la 
publicación del presente edicto, por TRES VECES 
consecutivas en un Periódico Oficial del Estado, y uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, así como en las puertas 
de este tribunal, para que dentro del término de sesenta días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, comparezca dicha demandada ante este Tribunal 
a dar contestación a la demanda entablada en su contra, en la 
forma y términos establecidos en el auto de radicación de 
fecha dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, así como del 
proveído de veinte de abril del presente año.- En el entendido 
de que las copias de la demanda y demás anexos quedan a 
disposición del demandado en la Secretaria de este Juzgado.- 
Ciudad San Fernando, Tamaulipas; a 24 de abril de 2018. 

ATENTAMENTE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, 
LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3966.- Julio 3, 4 y 5.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha trece de 
junio del actual, ordenó la radicación del Expediente Número 
00671/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ MANUEL EGUIA PUGA, denunciado por 
ERIKA GABRIELA TERÁN REYES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 18 de junio de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

3978.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 09 de mayo de 2018. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de junio del 
año dos mil, ordenó la radicación del Expediente Número 
00531/2000; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARGARITA SÁENZ HERNÁNDEZ Y NEMESIO 
ALVIZO DE LEÓN, denunciado por AURELIO ALVIZO 
SÁENZ.- Sin embargo la Titular actual de este Juzgado lo es la 
Lic. Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a AURELIO ALVIZO 
SÁENZ como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3979.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargada del 
despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto de fecha 
treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, el Expediente 
00946/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA TERESA BOCHAS ROMERO, denunciado 
por RUBÉN CASAS DE LA FUENTE, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de junio de 2018.- Testigos de 
Asistencia.- LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- 
Rúbrica.- LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- Rúbrica. 

3980.- Julio 4.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinticinco de mayo 2017, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00616/2018, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ISABEL GONZÁLEZ LUNA, 
denunciado por ELSA GUADALUPE LUNA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam, 15 de junio de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3981.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecisiete de mayo del año en curso, el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00734/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ISAAC VEGA 
GUTIÉRREZ, denunciado por MA. ISABEL VEGA 
GUTIÉRREZ, IMELDA VEGA GUTIÉRREZ, JORGE ARTURO 
VEGA GUTIÉRREZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772, 788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 

3982.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha veinticuatro de 
mayo de dos mil dieciocho, el Expediente 00888/2018, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SILVINA 
MARTÍNEZ INFANTE, denunciado por MIGUEL ANGEL 
MARTÍNEZ CHÁVEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de mayo de 2018.- Testigos de 
Asistencia.- LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- 
Rúbrica.- LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- Rúbrica. 

3983.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha doce de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 665/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de GIL VELÁZQUEZ LÓPEZ, denunciado por MARÍA 
CRISTINA MÁRQUEZ LARA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 13 de junio de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

3984.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de noviembre de dos mil quince, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 1658/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JOSÉ ANTONIO MORENO, denunciado por la C. 
MARÍA JESÚS CARDIEL; ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de noviembre 2015.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

3985.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha quince de junio del año 
actual, dictado dentro del Expediente 00908/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de HERMELINDA 
FLORES MENDOZA, denunciado por. TEODORO FLORES 
MONTALVO, CATALINA FLORES FLORES, el primero en 
calidad de cónyuge supérstite y la segunda en calidad de 
heredera legitima se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
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días, contados a partir la fecha de la última, publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 15 de junio de 2015.- C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA RIVAS.- Rúbrica. 

3986.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecisiete de abril de dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 581/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MARÍA DE JESÚS ROSAS RODRÍGUEZ, 
denunciado por los C.C. AARÓN ANTONIO HERNÁNDEZ 
ROSAS, TANIA ELIZABETH HERNÁNDEZ ROSAS Y AYLIN 
CAROLINA HERNÁNDEZ ROSAS; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 29 de abril de 2015.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTINEZ.- 
Rúbrica. 

3987.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha uno de junio de dos mil dieciocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 0828/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MARIO PEÑA JASSO, denunciado por el C. 
MARIO PEÑA PÉREZ; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 
Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores, 
para que dentro del término de quince días después de hecha 
la última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de junio 2018.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTINEZ.- 
Rúbrica. 

3988.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 22 de mayo de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha catorce de mayo del dos mil dieciocho, 
el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00631/2018, Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de RAFAEL SOTO VARGAS Y MIGUEL ANGEL SOTO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. MARÍA SANDOVAL 
GARCIA. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3989.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de mayo del año dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00506/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SALVADOR LOYA MARTINEZ, denunciado por las 
C.C. MARISOL LOYA MARTÍNEZ, Y GRACIELA MARTÍNEZ 
DE LA PORTILLA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3990.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 25 de enero de 2018. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de enero del 
año dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 092/2018; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MAGDALENO ROSALES LORENCEZ, 
denunciado por EVANGELINA LORENCEZ BALTAZAR. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a EVANGELINA 
LORENCEZ BALTAZAR como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

3991.- Julio 4.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00526/2018, relativo al Juicio Sucesión Testamentaria 
a bienes de ANGEL JOSÉ MANUEL PERALES LEAL, 
denunciado por SARA GARCÍA REYNA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam, 17 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3992.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veinticinco de septiembre del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, dio por radicado el Expediente Número 1131/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ promovido por los C.C. PAULA 
LÓPEZ LÓPEZ, RAQUEL LÓPEZ LÓPEZ Y MARTIN LÓPEZ 
LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 29 de mayo del 2018.- Oficial 
Judicial “B”, en Función de Testigo de Asistencia, LIC. WENDY 
VANESSA MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Oficial Judicial “B”, 
en Función de Testigo de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE 
CANTÚ.- Rúbrica. 

3993.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha cinco de junio del dos mil dieciocho, la 
C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 672/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes del señor RICARDO RAMÍREZ ESPINOZA, 
promovido por el C. ERNESTO RAMÍREZ RAMÍREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 

sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 7 de junio del 2018.- Oficial 
Judicial “B”, en Función de Testigo de Asistencia, LIC. WENDY 
VANESSA MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Oficial Judicial “B”, 
en Función de Testigo de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE 
CANTÚ.- Rúbrica. 

3994.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercer de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha seis de junio del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00626/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BALDOMERO YADO MARTÍNEZ, denunciado por 
GLORIA CHARUR ALABI. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 11/06/2018 02:24:50 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3995.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 08 de mayo de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veinticuatro de marzo del dos mil ocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00161/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de RAMIRO 
SALINAS SÁNCHEZ Y HERMELINDA SALINAS SALINAS 
quien tuvo su último domicilio ubicado en calle Juárez y 
Avenida Lázaro Cárdenas sin número, Zona Centro de esta 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y creedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3996.- Julio 4.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 03 de abril de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha dieciséis de marzo del dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00109/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de EMILIO GAONA 
TORRES, ROMANA MARTÍNEZ RÍOS quienes tuvieron su 
último domicilio: EMILIO GAONA TORRES, ubicado en calle 
Guillermo Prieto número 220 entre Revolución y Victoria de la 
colonia Eduardo Chávez de esta ciudad de Valle Hermoso. 
Tamaulipas y ROMANA MARTINEZ RÍOS, con domicilio 
ubicado en Carretera 120 Kilómetro 78 colonia Magueyes de 
esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3997.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de junio 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00482/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUADALUPE AGUILAR CHÁVEZ promovido por 
SONIA ARACELY ESPARZA AGUILAR Y OTROS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam. 07 de junio de 2018.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3998.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha cinco de junio 
del año dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00471/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GRISELDA VELÁZQUEZ SIERRA 
promovido por GLORIA LAURA VELÁZQUEZ SIERRA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam. 07 de junio de 2018.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3999.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha cinco de junio 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00470/2018 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LEMUEL GARCIA JIMÉNEZ promovido por 
MARGARITA JIMÉNEZ ESTRADA Y OTROS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam. 07 de junio de 2018.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4000.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
BENITO RÍOS JUÁREZ, quien falleciera en fecha: (02) dos de 
junio de (2007) dos mil siete, en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por ANTONIA GARCÍA GALVÁN. 

Expediente registrado bajo el Número 00519/2018, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 15 días 
del mes de mayo de 2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

4001.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
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Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
Cumplimiento al auto de fecha once de junio del año dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00625/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del extinto JORGE AURELIO HEREDIA NIÑO Y/O 
JORGE HEREDIA NIÑO, denunciado por GUILLERMO DAVID 
HEREDIA ZUBIETA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a los doce días de mes de junio del año dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4002.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
Cumplimiento al auto de fecha seis de junio del dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00603/2018, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes de la 
extinta AURELIA HERNANDE FLORES Y/O AURELIA 
HERNÁNDEZ VIUDA DE SALINAS, denunciado por la C. 
CARMEN ROSAS FLORES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a 12 de junio del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4003.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 145/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 

a bienes de SALOMÓN MORALES CABRERA, quien tuvo su 
último domicilio en Jiménez, Tamaulipas intestado que fuera 
denunciado por MARÍA SAN JOSÉ URBINA VALDEZ hago de 
su conocimiento que par auto de fecha 13 de julio de 2017, el 
Juez de mi adscripción tuvo par radicada el mismo, por lo cual 
entre otras casas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecha a la prenombrada sucesión a efecto de que 
si lo estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a 
dicho Juicio a deducirla dentro de quince (15) contados a partir 
de su publicación. 

ATENTAMENTE. 

Padilla, Tamaulipas; a 25 de abril de 2018.- Secretario de 
Acuerdos Habilitado de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. REYNALDO HERNÁNDEZ PADRÓN.- Rúbrica. 

4004.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha treinta y uno de mayo del presente año, 
la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00755/2018; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. BERTA CANO 
PEÑA, a bienes de JULIO RAMÍREZ TERÁN, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó al denunciante como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 31 de mayo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4005.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Notaria Pública Número 188. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de junio de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de junio de dos mil dieciocho, el 
Licenciado José Leopoldo Lara Puente, Notario Público 
Número 188 con Ejercicio en el Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número J-013, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor ROGELIO 
PUENTES RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los presuntos 
herederos y demás que se consideren con derecho a la 
herencia que no tengan carácter de presuntos herederos para 
que se presenten hacer valer sus derechos, dentro del término 
de los 15 días posteriores a la fecha de la última publicación de 
conformidad con los artículos 788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 

Notario Público Número 188, con Ejercicio en el Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ LEOPOLDO LARA 
PUENTE.- Rúbrica. 

4006.- Julio 4.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta García Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha once de junio del año dos mil dieciocho, el Expediente 
01020/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de TOMAS MANZANARES PALOMO Y MA. DE JESÚS 
LÓPEZ SALINAS, denunciado por SAN JUANA 
MANZANARES LÓPEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de junio de 2018.- Testigos de 
Asistencia.- LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- 
Rúbrica.- LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- Rúbrica. 

4007.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha uno de junio de dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00647/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANITA SALDIERNA SIERRA, quien falleciô el 
veintitrés de noviembre de 2015, dos mil quince, en Altamira, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en Altamira, 
Tamaulipas, denunciado por los C.C. FÉLIX RUIZ JUÁREZ, 
ENRIQUE RUIZ SALDIERNA, LAURA RUIZ SALDIERNA, 
NOÉ RUIZ SALDIERNA, Y NORA HILDA RUIZ SALDIERNA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 13 
de junio de 2018.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4008.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiuno de mayo del año en curso, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 736/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JOSÉ JAVIER ARRIAGA, denunciado por 
JOSEFINA ARRIAGA CASTRO; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 

acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 24 de mayo 2018.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTINEZ.- 
Rúbrica. 

4009.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de febrero del año dos mil catorce el 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Ex-Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00115/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RICARDO ESPARZA BERNAL, denunciado por RICARDO 
ESPARZA NAVA, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a RICARDO ESPARZA NAVA como 
interventor de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de abril de 2018.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 

4010.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 807/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JOSEFINA CANTÚ VILLAFRANCA, denunciado 
por los C.C. ANTONIO MOYEDA CANTÚ, ANTONIO MOYEDA 
LAMAS, CARLOS MOYEDA CANTÚ, CRISANTA MOYEDA 
CANTÚ, MARÍA DE JESÚS MOYEDA CANTÚ Y LUIS 
MOYEDA CANTÚ; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 
Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores, 
para que dentro del término de quince días después de hecha 
la última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 31 de mayo 2018.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTINEZ.- 
Rúbrica. 

4011.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintinueve de mayo del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00603/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. FLAVIA RODRÍGUEZ 
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VELÁZQUEZ, LEÓN GALARZA GUTIÉRREZ, denunciado por 
JOSÉ FLAVIO GALARZA RODRÍGUEZ, CAROLINA 
GALARZA RODRÍGUEZ, MANUELA GALARZA RODRÍGUEZ, 
ERIKA EDITH GALARZA RODRÍGUEZ, FAUSTINO GALARZA 
RODRÍGUEZ, GUILLERMO GALARZA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 29 de mayo de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4012.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha primero 
de febrero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 109/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ REFUGIO PÉREZ REYES 
Y MARÍA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ SALVIVAR, 
denunciado por SANDRA PATRICIA PÉREZ RODRÍGUEZ, 
OZIEL JONATHAN PÉREZ RODRÍGUEZ Y JOSÉ RICARDO 
PÉREZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 06 de febrero de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

4013.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 800/2018, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OLIVIA TREVIÑO DE LEÓN Y 
AMADEO GARZA GARCIA, denunciado por JAVIER GARZA 

TREVIÑO; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro del término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 04 de junio 2018.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTINEZ.- 
Rúbrica. 

4014.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de junio de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00748/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUANA VALDEZ SALAZAR, denunciado por 
GUILLERMINA ROSALBA GÓMEZ VALDEZ Y MIGUEL 
GÓMEZ VALDEZ. 

Y por el presente que se publicará par UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 11 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4015.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 13 de junio de 018. 

C. JOSÉ REFUGIO CEPEDA MANSILLA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fechaseis de junio del año en curso, 
se ordenó la expedición de edictos, dentro del Expediente 
Número 00537/2012, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Declaración de Ausencia de JOSÉ REFUGIO CEPEDA 
MANSILLA promovido por la ROSA ELIA CÓRDOVA 
MARTÍNEZ, se dictó un auto que a la letra dice. 

Sentencia Número.- 917 (novecientos diecisiete).- Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, (22) veintidós días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciséis (2016).- Visto de nueva cuenta los 
antecedentes el escrito de recibido en fecha dieciséis de 
noviembre de la presente anualidad, signado por la C. ROSA 
ELIA CÓRDOVA MARTÍNEZ, dentro del Expediente 
00537/2012, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Declaración de Ausencia de JOSÉ REFUGIO CEPEDA 
MANSILLA; y, 

CONSIDERANDO 

ÚNICO.- Que, la C. ROSA ELIA CÓRDOVA MARTÍNEZ, 
en su calidad de cónyuge del Ausente JOSÉ REFUGIO 
CEPEDA MANSILLA, lo cual justificó a través de la copia 
certificada del Acta de Matrimonio contraído con el antes 
citado, visible en autos a foja siete del expediente, a la cual se 
le otorga valor probatorio de conformidad a lo dispuesto por los 
numerales 32 y 44 del Código Sustantivo Civil en el Estado, y 
diversos 325 y 397 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado; así mismo, realizando una operación aritmética desde 
la designación del Representante Legal del Ausente JOSÉ 
REFUGIO CEPEDA MANSILLA, realizada mediante resolución 
de fecha veinte de noviembre del dos mil doce hasta la petición 
para pedir la declaración de ausencia formulada por la C. 
ROSA ELIA CÓRDOVA MARTÍNEZ mediante escrito recibido 
el dieciséis de noviembre de la presente anualidad, se aprecia 
que han pasado más de tres años desde dicha designación, y 
por lo cual tiene acción para pedir la declaración de ausencia 
de JOSÉ REFUGIO CEPEDA MANSILLA, la cual fuera 
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admitida mediante proveído del diecisiete de noviembre del 
presente año.- Así mismo, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 578 del Código Sustantivo Civil del Estado, se 
ordenó la publicación de dos edictos con intervalo de quince 
días en el periódico de mayo circulación en el Estado conforme 
lo establece el artículo 587 del Código Civil del Estado, los 
cuales fueran publicados en el Periódico “El Gráfico” de fecha 
diecisiete de marzo del dos mil quince, el cual obran a fojas 
setenta y uno, al cual se le concede valor probatorio en 
términos del artículo 398 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, con lo anterior se advierte que han transcurrido 
más de un año desde la fecha de la última publicación, 
ajustándose así a lo estipulado en los artículos 580 y 587 del 
Código Civil en el Estado, en virtud de que ha transcurrido el 
término legal como máximo de un mes, sin que a la fecha se 
hubiere tenido noticias del ausente, ni oposición de algún 
interesado, razón por la cual el suscrito Juzgador estima que 
se ha cumplido con las exigencias en forma legal, motivo por el 
cual, se declara en forma legal la ausencia de JOSÉ REFUGIO 
CEPEDA MANSILLA, para lo cual se ordena la publicación por 
una sola vez en el periódico de mayor circulación en el Estado, 
observándose los dos últimos párrafos del artículo 565 del 
Código Civil en el Estado. Cada tres meses hasta que se 
declare la presunción de muerte, ello de conformidad en el 
numeral 589 del Ordenamiento Legal en comento.- Por lo 
expuesto y fundado en los artículos 580, 587 y 589 del Código 
Civil del Estado, así como los diversos artículos 4 y 36 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, es de 
resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- Se declara en forma legal la Ausencia de 
JOSÉ REFUGIO CEPEDA MANSILLA, por haber transcurrido 
el término legal, conforme a lo sostenido en el Considerando 
Único de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Se ordena se realice la publicación por UNA 
SOLA VEZ en el periódico de mayor circulación en el Estado, 
observándose los dos últimos párrafos del artículo 565 del 
ordenamiento Civil y dicha publicación cada tres meses, hasta 
que se declare la presunción de muerte.- Notifíquese 
Personalmente.- Así lo resolvió y firmó el Licenciado Everardo 
Pérez Luna, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Nallely Duvelsa Sánchez Báez, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Everardo Pérez Luna.- Lic. 
Nallely Duvelsa Sánchez Báez.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4016.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 04 de junio de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha treinta y uno de mayo del dos mil 
dieciocho, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00709/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de LUIS GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. ANGELINA 
PACHECO VILLANUEVA. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4017.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta y uno de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00460/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN GONZALEZ LÓPEZ 
promovido por MA. DEL CONSUELO GARCIA HERNÁNDEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estada como en uno de las de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a las que se consideren 
con derecha a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; 04 de junio del 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4018.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de 
mayo del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00444/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUVENCIO DURAN DE LA 
CERDA promovido por ELIDA DURAN MARTÍNEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estada como en uno de las de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a las que se consideren 
con derecha a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; a 30 de mayo del 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4019.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de mayo 
del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00365/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ RESÉNDIZ, promovido por 
MARÍA RAQUEL BARBOSA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estada como en uno de las de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a las que se consideren 
con derecha a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
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de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; a 07 de junio del 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4020.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de junio 
del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00479/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EDMUNDO MONZUA ZAMUDIO, 
promovido por MA. DE LA LUZ MONZUA JIMÉNEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estada como en uno de las de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a las que se consideren 
con derecha a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; a 07 de junio del 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4021.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha catorce de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00209/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSEFA GARCÍA LÓPEZ, 
también conocida como JOSEFINA GARCÍA LÓPEZ 
promovido por EPIFANIO GARCÍA LÓPEZ Y GUILLERMINA 
GARCÍA LÓPEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estada como en uno de las de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a las que se consideren 
con derecha a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; a 18 de junio del 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4022.- Julio 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
en los autos del Expediente Número 00953/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por los Licenciados Daniel 
Corrales Alvarado y Francisco Javier Ayala Leal, en su carácter 

de apoderados generales para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), y continuado por la 
Licenciada SONIA ROSALINDA CAPETILO GARCÍA, con el 
mismo carácter, en contra de ANA LILIA CRUZ LARA, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble en ubicado en calle 17, No. 202, manzana 
20, casa 2, del Conjunto Habitacional El Edén VII, de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie de terreno 75 m2., y de 
construcción 35.05 m2., y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 5.00 metros con casa 30, AL 
SUR.- en 5.00 metros con calle 17, AL ORIENTE.- en 15.00 
metros con casa 3 AL PONIENTE.- en 15.00 metros con casa 
1.- Al que se le asignó un valor pericial de: $220,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en 
la Sección I, No. 8228, Legajo 6-165, de fecha 29/09/2004, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, actualmente como Finca 
No. 87650, del municipio de Altamira, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, en días naturales, y en la 
Oficina Fiscal de ubicación del inmueble, en días hábiles, 
mediando seis días entre la primera y segunda publicación, 
siendo postura legal la cantidad de $146,666.66 (CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), que son las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate, fijándose 
como fecha para la celebración del remate, las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.- Es dado el 
presente edicto el día 11 de junio de 2018 en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4023.- Julio 4 y 10.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha ocho de 
junio de dos mil dieciocho, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 01137/2011, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Claudio Cárdenas Del 
Angel, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), y 
continuado por la Licenciada Sonia Rosalinda Capetillo Garcia, 
en contra de JOSÉ PILAR GARCÍA SÁNCHEZ Y OLGA 
GUTIÉRREZ JIMÉNEZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
departamento 15 de la calle Albatros Oriente, marcado con el 
número 236-D, Condominio Esmeralda en Altamira, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 6.12, 1.50, 3.42 y 2.48 metros con departamento 12, 
con vacío que da a cubo de ilium., en p/b y con vacío que da a 
patio de serv. E P/B, AL SUR 10.02 y 2.00 metros con 
departamento 16 y con área común de circulación en P/A, AL 
ESTE 2.82 y 2.36 metros con vacío que da a patio de servicio 
en P/B y con área verde en P/B, AL OESTE 2.36 y 2.82 metros 
con área común de circulación en P/A y con vacío que da a 
área común de estacionamiento P/B, arriba con losa de azotea, 
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abajo con departamento 13; superficie total de 57.73 metros 
cuadrados, con los siguientes datos de registro.- Finca Número 
46933 ubicada en el municipio de Altamira, Tamaulipas, al cual 
se le asignó un valor pericial de $225,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (09) 
NUEVE DE AGOSTO DE (2018) DOS MIL DIECIOCHO 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a 14 de junio de 2018.- DOY FE 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4024.- Julio 4 y 10.-1v2 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de siete (07) de mayo de 
dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente 
01101/2013, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de VICENTE 
HERNÁNDEZ ROCHA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Laguna de Coyuca, número 328, 
del Fraccionamiento “Rinconada de las Brisas” edificada sobre 
el lote 38 de la manzana 9, con superficie de terreno de 78.00 
m2 y con una superficie de construcción de 38.40 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros con lote número 38-A con muro medianero de por 
medio, AL SUR: en 15.00 metros con lote número 37, AL 
ESTE: en 5.20 metros con calle Laguna de Coyuca, AL 
OESTE: en 5.20 metros con lote número 13.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 3024, Legajo 3-061 de fecha cinco de 
marzo del año dos mil siete de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $206,000.00 (DOSCIENTOS 

SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por los peritos nombrados 
en autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 09 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4025.- Julio 4 y 10.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de siete de mayo de dos 
mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 0051/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ERIKA JAZMÍN GÁMEZ GÓMEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Peten, número 58, de la colonia 
“Tecnológico” edificada sobre el lote 28 de la manzana 36, con 
superficie de terreno de 152.00 m2, con una superficie de 
construcción de 72.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 8.00 metros con calle Peten, AL 
SUR: en 8.00 metros con lote número 10, AL ESTE: en 19.00 
metros con lote número 29, AL OESTE: en 19.00 metros con 
lote número 27.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 39725, registrada en fecha dos 
de marzo de dos mil dieciocho de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $355,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por los peritos nombrados en autos, el cual se toma 
como precio para el remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 15 de mayo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4026.- Julio 4 y 10.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de mayo de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00668/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de DAVID BENAVIDES RAMÍREZ, AMPARO GARCÍA 
GUZMÁN, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

 “Casa 25, Tipo B1, ubicada en Privada Ocampo número 
oficial 11, del Fraccionamiento Del Prado de esta ciudad, con 
superficie de terreno de 71.50 m2 y un indiviso de 3.018% con 
respecto a su condominio particular, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE, en 6.50 mts con 
Privada Ocampo, AL SUROESTE, en 6.50 mts con lote 5 del  
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Condominio 1, AL SURESTE, en 11.00 mts con lote 24, AL 
NOROESTE, en 11.00 mts con lote 26.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Numero 
7160, Legajo 3-144, de fecha 01 de Junio de 2007 y 
actualmente bajo la Finca Número 128421, de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación, por medio 
del cual se convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $228,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$152,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que 
sirve de base para el remate del bien inmueble, a fin de 
expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 07 de junio de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4027.- Julio 4 y 10.-1v2. 
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